
 

 
Sebastián Martínez Risco, 12 – 15009 – La Coruña 
Correo–e administración: camp@liceolapaz.net 

Correo–e jefatura de estudios: jefatura_camp@liceolapaz.net 
Teléfono: 981286122 (Extensión 4) – Whatsapp: 617724654 

 

HOJA INFORMATIVA. 
Especialidades, horarios, precios y normas CAMP, escuela de 

música, agrupaciones musicales y escuela de danza Liceo La Paz. 
Curso 2026–2027. 

 

Centro Autorizado de Música Profesional (CAMP) 
Enseñanzas elementales y profesionales de música, homologadas por la Xunta de Galicia 

Especialidad Horas semanales Días Horario 
Cuota 

mensual 

Matrícula 
anual. 
Sept. 

Prueba acceso. 
Junio 

1º Grado elemental 4 horas 
Clase individual se 

acuerda con los 
padres. Colectivas al 

final de este 
documento. 

155€ 195€ 70€ 
2º Grado elemental 4 horas 155€ 195€ 70€ 
3º Grado elemental  4 horas 155€ 195€ 70€ 
4º Grado elemental 4 horas 155€ 195€ 70€ 
4º Grado profesional Según especialidad 220€ 260€ 95€ 
5º Grado profesional Según especialidad 250€ 290€ 95€ 
6º Grado profesional Según especialidad 250€ 290€ 95€ 

Escuela de música 
Clases individuales y grupales de música 

Especialidad 
Horas 

semanales 
Días Horario 

Cuota 
mensual 

Preparación pruebas de acceso conservatorio 2 horas Acuerdo en septiembre 
entre el profesor 

y los padres 

250€ 
Clase individual instrumental o vocal  1 hora  143€ 
Clase individual instrumental o vocal  1/2 hora  98€ 
Clase grupal instrumental o vocal 2 alumnos 1 hora  Se establecen 

en septiembre 
según 

demanda 

98€ 
Clase grupal instrumental o vocal 3 alumnos 1 hora  90€ 
Clase grupal instrumental o vocal 4 alumnos 1 hora  80€ 
Clase grupal instrumental o vocal 5 alumnos 1 hora  70€ 
Lenguaje musical iniciación 1 hora  Lunes 13:30–14:30 35€ 
Lenguaje musical básico 1 hora  Miércoles 13:30–14:30 35€ 

 
Agrupaciones musicales 

Especialidad 
Horas 

semanales 
Días Horario 

Cuota 
mensual 

Small Band 1 hora  Lunes 13:30–14:30 30€ 
Small Band 1 hora  Viernes 13:30–14:30 30€ 
Small Band 2 hora  Lunes y viernes 13:30–14:30 45€ 
Banda 2 horas  Miércoles 16:30–18:30 45€ 
Coro Primaria 1 hora  Lunes 16:30–17:30 35€ 
Coro Joven (Secundaria y Bach) 1 hora  Viernes 16:30–17:30 35€ 
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Escuela de danza 
Danzas para alumnos en edad escolar  

Especialidad 
Horas 

semanales 
Días Horario 

Cuota 
mensual 

Baile moderno 5º y 6º infantil 1 hora  Jueves 13:30–14:30 40€ 
Baile moderno 1º  y 2º primaria 2 horas  Martes y viernes 12:30–13:30 50€ 
Baile moderno 3º  y 4º primaria 3 horas  Lunes, miércoles y jueves 12:30–13:30 57€ 
Baile moderno 5º y 6º primaria 3 horas  Lunes, miércoles y viernes 13:30–14:30 57€ 
Comercial 1º y 2º ESO 3 horas  Lunes, martes y jueves 14:30–15:30 57€ 
Comercial 3º y 4º ESO-BACH 3 horas  Miércoles y viernes 15:00–16:30 57€ 
Comercial 3º y 4º ESO-BACH 1 hora y 1/2 Miércoles 15:00–16:30 45€ 
Comercial 3º y 4º ESO-BACH 1 hora y 1/2 Viernes 15:00–16:30 45€ 
Ballet 5º y 6º infantil 1 hora  Lunes 13:30–14:30 40€  
Ballet de 1º a 6º primaria 2 horas  Lunes y miércoles 12:30–13:30 50€ 
Ballet ESO-BACH 2 horas  Jueves 14:30–16:30 50€ 
Danza española 4º, 5º y 6º infantil 1 hora  Miércoles 13:30–14:30 40€ 
Danza española de 1º a 4º primaria 3 horas  Martes y viernes 12:30–14:00 57€ 
Danza española 5º y 6º primaria y ESO-BACH 3 horas  Martes y jueves 16:30–18:00 57€ 
Reggaetón de 1º a 6º primaria 1 hora Lunes 16:30–17:30 40€ 
Reggaetón 6º primaria y ESO-BACH 1 hora Lunes 17:30–18:30 40€ 
 
Baile moderno para adultos 

Especialidad 
Horas 

semanales 
Días Horario 

Cuota 
mensual 

Baile moderno adultos 3 horas  Lunes y jueves 19:00–20:30 (L) y 20:15–21:45 (J) 57€ 
Baile moderno adultos 1 hora y 1/2  Lunes 19:00–20:30 45€ 
Baile moderno adultos 1 hora y 1/2 Jueves 20:15–21:45 45€ 

 
Danzas españolas para adultos 

Especialidad 
Horas 

semanales 
Días Horario 

Cuota 
mensual 

Castañuelas iniciación adultos 1 hora  Lunes 17:30–18:30 40€ 
Castañuelas básico adultos 1 hora  Martes 18:00–19:00 40€ 
Danza española Iniciación adultos 1 hora  Miércoles 18:00–19:00 40€ 
Danza Española avanzado adultos 3 horas Lunes y sábado 21:00–22:00 (L) y 11:00–13:00 (S) 57€ 
Flamenco iniciación adultos 1 hora  Jueves 19:30–20:30 40€ 
Flamenco básico I adultos 1 hora y ½  Martes 20:00–21:30 45€ 
Flamenco básico II adultos 1 hora y ½  Jueves 18:00–19:30 45€ 
Flamenco básico III adultos 1 hora y ½ Jueves 20:30–22:00 45€ 
Flamenco básico IV adultos 3 horas Lunes y miércoles 19:30–21:00 (L) y 20:00–21:30 (Mi) 57€ 
Sevillanas Iniciación adultos 1 hora  Miércoles 19:00–20:00 40€ 
Sevillanas básico adultos 1 hora  Lunes 18:30–19:30 40€ 
Técnica de pies flamenco adultos 1 hora  Martes 19:00–20:00 40€ 

 
Combos combinando danzas españolas para adultos 

Especialidad 
Horas 

semanales 
Días Horario Cuota mensual 

Combo danzas españolas 2h 2 horas  
Coincide con 

los días y 
horas de las 

opciones 
combinadas 

52€ 
Combo danzas españolas 2hy1/2 2 horas y ½  62€ 
Combo danzas españolas 3h 3 horas  67€ 
Combo danzas españolas 3hy1/2 3 horas y ½  72€ 
Combo danzas españolas 4h 4 horas  75€ 
Combo danzas españolas 5h 5 horas  112€ 
Combo danzas españolas 6h 6 horas  122€ 



 

 

 

Este horario del CENTRO AUTORIZADO DE MÚSICA PROFESIONAL LICEO LA PAZ 

(Curso 26–27) es PROVISIONAL y puede estar sujeto a modificaciones. 

 El horario de las asignaturas colectivas de 5ºGP será acordado con el profesor correspondiente en las reuniones de inicio de curso. 
 

Información muy importante sobre la comunicación con la administración y 

la jefatura de estudios del CAMP, escuela de música y escuela de danza. 

Aclaración previa. Las especialidades de CAMP, escuela de música y escuela de danza (CAMP, EM y ED) 

Liceo La Paz, NO SON actividades extraescolares y, consecuentemente NO dependen del departamento de 

actividades extraescolares del Colegio Liceo La Paz. Es por ello que rogamos a los padres de los alumnos del 

CAM, EM y ED de nuestro departamento de enseñanzas profesionales de música, escuela de música y danza que 

cualquier comunicación con este departamento no la hagan contactando con el departamento de extraescolares, sino 

que se realice a través de los siguientes medios, preferentemente por escrito y no por llamada telefónico, porque casi 

todos los trámites y consultas que nos piden necesitamos que queden reflejados por escrito. 

• Asuntos relacionados con inscripciones, facturación e información general: 
camp@liceolapaz.net 

• Asuntos relacionados con cuestiones académicas (certificados de estudios, títulos 
académicos, horarios de clases, etc): jefatura_camp@liceolapaz.net 

• Teléfono: 981286122 (Extensión 4) – Whatsapp (no llamadas): 617724654 
 

Enlace y qr formulario inscripción CAMP, escuela de música y escuela de 

danza: 

https://forms.gle/HjjLbjM59zW9C5d5A 

 

CAMP MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

15:30    
ARMONÍA 

4ºP 
ANALISIS 

6ºP 
 

16:00    

16:30 

LENGUAJE MUSICAL 
1E 

LENGUAJE 
MUSICAL 

2E 

LENGUAJE 
MUSICAL 3E 

LENGUAJE 
MUSICAL 4E  

BANDA 

Hª DE LA MÚSICA 4ºP 
ED. VOCAL Y 

AUDITIVA 
CORO  

17:00 

17:30 

 
OPTATIVA 

6P 
CONJUNTO 

PIANO 
CONJUNTO 
GUITARRA 

18:00 

18:30      
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Normas y otra información relevante 

Les rogamos lean muy detenida y atentamente todas las normas y demás información contenida en 

este  documento, que son exactamente las mismas que habrán de aceptar en el formulario de 

inscripción. 

Información para los alumnos de CAMP, escuela de música, y escuela de danza Liceo La Paz. 

Normas generales. 

El Centro Liceo La Paz es una institución docente y una comunidad educativa. Los alumnos y sus 

responsables legales contraen unos deberes que se resumen en los estatutos, ideario, normas de convivencia 

y proyecto educativo, siendo la organización interna competencia exclusiva de la Dirección y órganos 

unipersonales de este. 

Las presentes disposiciones anulan las anteriores en cuanto se opongan a ellas. 

La inscripción de un alumno implica la conformidad de los padres o responsables legales con todas las 

disposiciones y normas colegiales. 

Los alumnos menores de edad que estudien en el CPR Liceo La Paz tienen terminantemente prohibida su 

salida del Centro en los períodos de recreo, descanso y actividades complementarias. 

Los daños que los alumnos causen en el Centro se repararán a expensas de estos, tanto de forma individual 

como colectiva. El Centro no se hace responsable de los libros, objetos, piezas de vestir, instrumentos, etc. 

que extravíen los alumnos. 

Los alumnos tendrán derecho a recibir las clases en días lectivos y en los horarios establecidos antes de 

comenzar el curso. Al igual que ocurre en cualquier otro Centro educativo, los días no lectivos (incluyendo 

vacaciones de Navidad, Carnaval y Semana Santa) no se impartirán clases, y dichas clases no serán 

trasladadas a otros días ni recuperadas en fecha posterior. 

El alumno que, sin causa justificada, falte a alguna clase, no tendrá derecho a recuperarla. 

Si un profesor, por ausencia justificada, no puede impartir clase, otro profesor le sustituirá y se hará cargo del 

alumno durante el horario correspondiente a dicha clase. Cuando no hubiere posibilidad de sustitución, el 

alumno podrá recuperar esa clase más adelante, en fecha y hora acordada con el profesor. 

Formulario y plazos de inscripción. 

Para inscribirse en CAMP, en las escuelas de música y danza, en mago diapasón y en music mind games, 

tanto para renovaciones de plaza, como para nuevas incorporaciones, será necesario rellenar y enviar 

formularios en línea, a los que se puede acceder desde la web del CAMP. 

Pago de las cuotas mensuales. 

Los alumnos de CAMP, escuela de música, escuela de danza, (a excepción de los grupos flamenco iniciación 

adultos y sevillanas iniciación adultos, que comenzarán las clases en octubre), pagarán 10 cuotas mensuales 

al año, desde septiembre del año en curso hasta junio del año siguiente, ambos incluidos. De no ser así, no 

tendrán derecho a participar en los conciertos, actuaciones, audiciones y eventos que se puedan realizar. 

 



 

 

El pago de las cuotas deberá efectuarse mensualmente, por anticipado, con estricta puntualidad, los primeros 

días de cada mes, en la cuenta de la Caja de Ahorros o Banco que el cliente disponga. Rogamos a los 

pagadores cumplan esta disposición. El alumno que no cumpla sus deberes económicos –salvo casos 

excepcionales puestos en conocimiento de la Dirección y aceptados por la misma– causará baja en el Centro 

de forma inmediata. 

La ausencia a clase del alumno, por la causa que sea, incluida la enfermedad, no exime del deber de abonar 

completas las mensualidades. El hecho de inscribirse después de comenzado el mes, o de que alguna de las 

clases no sea impartida por coincidir en días no lectivos (incluyendo vacaciones de Navidad, Carnaval y 

Semana Santa), no da derecho a reducir el importe de la cuota. 

El pago de la cuota cubre única y exclusivamente el derecho del alumno a recibir las clases en los días y 

horas lectivas, según la opción y tarifa contratadas. 

El pago de la cuota NO incluye el derecho al uso de las instalaciones del Centro no necesarias para impartir la 

clase, o fuera de las horas de clase de cada alumno. 

El pago de la cuota tampoco incluye el derecho a la guarda o custodia de instrumentos del alumno en el 

Centro. Si nuestro Centro habilitare espacios para la guarda de instrumentos y/o permitiere el uso de aulas 

para que los alumnos practiquen fuera del horario escolar, será a modo de favor, voluntariamente y sin 

ninguna obligación por parte del Centro. Los alumnos que soliciten tales servicios deberán seguir las normas 

que se establezcan al respecto, asumiendo que dichos servicios pueden ser modificados o suspendidos por el 

Centro en cualquier momento, puesto que la cuota mensual no incluye el disfrute de los mismos. 

Asimismo, el pago de la cuota NO incluye el derecho a participar en las actuaciones públicas que, de 

ordinario, se suelen realizar a lo largo del curso, tales como conciertos, exhibiciones, galas, etc. 

No obstante, cuando se organicen tales eventos, serán invitados a participar en los mismos el mayor número 

posible de alumnos que, según el criterio del profesorado, estén capacitados para ello, y que hayan dado su 

permiso para el uso de imagen conforme a las leyes vigentes. Aunque el Centro no esté obligado a ello, se 

procurará hacer lo posible para que, de uno u otro modo, a lo largo del curso puedan participar todos los 

alumnos en alguna de las actuaciones. 

Descuentos. 

No acumulables. En ningún caso se aplicará más de un descuento por alumno. 

• 5 % en la cuota mensual de menor importe, a alumnos matriculados en más de una opción o especialidad, o 

con un familiar inscrito en CAMP, escuela de música o escuela de danza Liceo La Paz. 

• 5 % en la cuota mensual de menor importe de CAMP o escuela de danza Liceo La Paz a los alumnos que 

estén matriculados en mago diapasón o en music mind games. 

• 20 % en la cuota mensual de escuela de música Liceo La Paz a alumnos de mago diapasón o music mind 

games.  A este descuento especial no se le podrá acumular o sumar ningún otro descuento 

correspondiente a la escuela de música, escuela de danza o CAMP. 

• A las cuotas de mago diapasón y music mind games NO se les aplica descuento alguno. 

 

 



 

 

Bajas o cambios. 

Cualquier solicitud de baja o cambio de domiciliación bancaria, se hará constar por escrito enviando un correo 

electrónico a camp@liceolapaz.net siempre ANTES del DÍA 15 del mes en el que se desee hacer efectiva 

dicha solicitud. 

Cualquier devolución de cuota debida a un cambio o baja solicitados a partir del día 16 de mes, si procede la 

devolución, se realizará a principios del mes posterior al de la solicitud de cambio o baja. 

Información sobre el tratamiento de datos de carácter personal. 

El Responsable del Tratamiento de los datos facilitados es el colegio Liceo La Paz, S.C. (J–15526619) y 

dirección de contacto Sebastián Martínez Risco 12, 15009, La Coruña. Contacto del Delegado de Protección 

de Datos: dpd@atdata.es 

La finalidad del tratamiento de los datos facilitados es la de gestionar la inscripción en la actividad de 

referencia, llevar a cabo su prestación y la gestión de cobro de la inscripción. La base legal del tratamiento es 

el cumplimiento o ejecución de un contrato (art 6.1 b RGPD). 

Con la finalidad de gestionar notificaciones para las actividades de los grupos constituidos solicitamos su 

consentimiento para incluir su teléfono móvil en A) un grupo de Whatsapp o mensajería móvil similar y/o B) 

una lista de difusión de Whatsapp o mensajería móvil similar. En el caso de autorizar el uso de grupos de 

Whatsapp el número de teléfono móvil, su fotografía de perfil y otros datos de contacto serán visibles para los 

integrantes del grupo. En caso de autorizar el uso de Listas de Difusión, número de teléfono móvil, su 

fotografía de perfil y otros datos de contacto no serán visibles para otros integrantes. La base legal de este 

tratamiento es el consentimiento de la persona interesada (art 6.1 a RGP). 

Con la finalidad de divulgar las actividades del centro se solicita su autorización para la captación y uso de 

imágenes o vídeos divulgativos de las actividades de las actividades en que pueda figurar usted o la persona 

representada legalmente para su uso en a) web del centro b), redes sociales del centro, c) Blog del centro d) 

Memorias, revista colegial o anuario, del CPR, CAMP, escuela de música, escuela de danza, mago diapason , 

music mind games Liceo La Paz. La base legal de este tratamiento es el consentimiento de la persona 

interesada (art 6.1 a RGP). 

Los datos facilitados para la inscripción y los derivados de la prestación del servicio se conservarán durante 5 

años tras la finalización de la actividad. Las imágenes captadas con tales finalidades, se conservarán mientras 

cumplan con la finalidad para la que fueron obtenidas y el interesado no revoque su consentimiento y/o 

solicite su supresión. 

Sus datos pueden ser comunicados a terceros con finalidades legítimas para el cumplimiento o ejecución del 

servicio, terceros prestadores de servicios y en todo caso a terceros en los supuestos legalmente previstos así 

como en los casos autorizados a los terceros proveedores de servicio de comunicaciones o publicaciones. 

Los titulares de los datos o sus representantes legales tienen derecho a acceder, rectificar y suprimir sus 

datos, oponerse a todo o parte del tratamiento, y en los casos establecidos, limitar su uso y solicitar su 

portabilidad a otro Responsable. El consentimiento será en todo caso revocable y no afectará a los efectos 

desplegados hasta el momento. Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos en cualquier 

momento y en caso de no ver satisfechos sus derechos interponer reclamación o solicitar la tutela de la 

Autoridad de Protección de Datos en C/ Jorge Juan 6, 28001 Madrid. 
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Información para alumnos de CAMP. 

Pruebas de acceso. 

(Para los que se incorporen por primera vez al CAMP, o realicen el paso de Grado). 

Derechos de examen para prueba de acceso: 70 € para Grado Elemental y 95 € para Grado Profesional. A 

finales de junio, principios de julio o principios de septiembre, se pasará el recibo por el importe 

correspondiente, en la cuenta facilitada en el Formulario de inscripción. 

A partir de este curso (2026–27), se suprime el tercer curso de grado profesional, por lo que no se 

harán pruebas de acceso a dicho curso, ni a primero y segundo de grado profesional. 

Matrícula. 

El cobro de la matrícula de CAMP se hará efectivo entre junio y septiembre del año en curso. 

Tasas de la Xunta de Galicia. 

El impreso para el ingreso de las tasas administrativas de la Consellería de Educación e Ordenación 

Universitaria de la Xunta de Galicia, para alumnos de Enseñanzas Musicales, en concepto de Servicios 

Generales, será entregado por los tutores a sus alumnos cuando comience el curso. Los alumnos, una vez 

hecho el ingreso en la entidad bancaria, entregarán a los tutores la copia sellada por el Banco. 

Posibles convalidaciones de materias. 

Los alumnos que cursen Grado Profesional en el CAMP pueden convalidar algunas materias de ESO y 

Bachillerato. Para ello, podrán solicitar al conservatorio, presencialmente o al correo electrónico 

a jefatura_camp@liceolapaz.net la documentación necesaria, recogerla al menos tres días lectivos después 

y entregarla cubierta en la Secretaría de su colegio. 

Información para alumnos de escuela de música. 

Normas relativas a las clases instrumentales grupales. 

Los grupos de las clases grupales de la escuela de música se constituirán conforme a la demanda de cada 

instrumento y según lo convenido en la reunión de presentación entre el profesor y el responsable legal del 

alumno (padre, madre, alumno mayor de edad, etc). Ahí se establecerá el número de alumnos de cada grupo 

(entre 2 y 5) y la tarifa que se cobrará será la que corresponda a la cantidad de alumnos por grupo, de 

acuerdo con las tarifas oficiales. Si a lo largo del curso aumenta o disminuye dicha cantidad, variará y se 

adaptará a las tarifas oficiales la cuota mensual, previo consentimiento del responsable legal del alumno. 

Sobre la constitución de las agrupaciones musicales. 

La creación y mantenimiento de las agrupaciones musicales está condicionada a la existencia y permanencia 

de un mínimo de alumnos. En caso de no completar ese mínimo, o que a lo largo del curso se dé de baja 

alguno de los alumnos del grupo, la Dirección de la escuela de música podrá deshacer la agrupación u ofrecer 

otras alternativas. 

Información para alumnos de escuela de danza. 

Cada grupo de escuela de danza tendrá un horario preestablecido desde un principio, que consta de un 

número fijo de horas semanales. Los alumnos inscritos deberán asistir al total de días y horas que 

correspondan al grupo que les toque. 

http://jefatura_camp@liceolapaz.net/


 

 

Por ejemplo, si se apuntan a Baile moderno 3º  y 4º primaria 3 horas Lunes, miércoles y jueves 12:30–13:30, 

hay que ir todos los días de clase. No es posible asistir solamente a una o dos de las tres clases semanales. 

Podrán crearse grupos a los que pertenezcan alumnos de dos o más cursos escolares distintos. 

Los grupos de flamenco iniciación adultos y sevillanas adultos, comenzarán las clases en octubre. 

El orden de admisión de los alumnos, hasta completar el máximo establecido para cada grupo, será el 

siguiente: 

Inscritos hasta el 20 DE AGOSTO. El primer criterio de selección será dar prioridad a aquellos alumnos que ya 

estaban inscritos el curso pasado, el segundo criterio será el orden de la fecha y hora de recepción del 

formulario de inscripción. 

Inscritos a partir del 21 DE AGOSTO. El único criterio de selección será el orden de la fecha y hora de 

recepción del formulario de inscripción, ya sean antiguos o nuevos alumnos. 

El máximo de alumnos por grupo será: 

Infantil: 20 alumnos.  1º y 2º de primaria: 30 alumnos  Desde 3º de primaria: 35 alumnos. 

Una vez alcanzado ese número, los restantes aspirantes a alumnos entrarán en una lista de espera y, si se 

abre nuevo grupo, ya sea en horario de mañana o de tarde, podrán incorporarse a él si lo desean. 

Información para alumnos de escuela de música, agrupaciones musicales y escuela de danza. 

Inscripciones una vez comenzado el curso escolar. 

Si alguien quiere incorporarse a clases de escuelas de música o danza una vez comenzado el curso escolar, 

podrá hacerlo, pero deberá incorporarse a la clase a partir del día 1 del mes siguiente al de la fecha de 

solicitud. 

Si la solicitud se hace antes del día 15, se empezará a cobrar la cuota a principios del mes de su 

incorporación. Si se hace a partir del 15, se cobrará la primera cuota a principios del segundo mes de 

incorporación, junto con la cuota correspondiente a ese mes. 

Información para alumnos pertenecientes al Colegio Liceo La Paz. 

Recogida de alumnos del Colegio Liceo La Paz de cursos inferiores a 4º de Primaria. 

Los alumnos que estudian en el Colegio Liceo La Paz en Educación Infantil, 1º, 2º y 3º de Primaria, que 

tengan clases de CAMP, escuelas de música, agrupaciones musicales, o escuela de danza,  durante su 

jornada lectiva en el Colegio, serán recogidos y llevados a dichas clases, por sus profesores de música y 

danza, o monitores encargados de dicha tarea. 

Para garantizar la seguridad de los niños, ROGAMOS a los padres de dichos alumnos que, antes de la fecha 

de la incorporación de su hijo a las clases musicales, de danza, de mago diapasón o de music mind games, 

hagan llegar al tutor del Colegio, una notificación con los días y horas en que acudirá su hijo a tales clases, 

tanto si son individuales como si son colectivas. 

Información para alumnos NO pertenecientes al Colegio Liceo La Paz. 

Los alumnos no matriculados en el CPR Liceo La Paz, pagarán en diciembre 22 € en concepto de seguro de 

accidentes. 


